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JuzGADo oÉcrrvro pRrn¿sno ADMtNtsrRATtvo o¡t ClRculro DE CARTAGENA DE INDIAS

Cartagena de Indias D.T. y C. 7 de diciembre de 20L2

TRASLADO DE EXCEPCIONES

MEDIO DE CONTROL

RADICACIÓN

DEMANDANTE

DEMANDADO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

pRocESo No. 1300-33-33-011-2012-00089-00

CONSUELO DE JESÚS SERPA HERNÁNDEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

ARMADA NACIONAL

TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL PAMGRAFO 20 DEL ART. 1751

DE I-A LEY 1437 DE,2011 (CPACA), SE CORRE TRASI-ADO A LA CONTMPARTE DE

I.AS E(CEPCIONES PROPUESIAS POR IA ENTIDAD ACCIONADA EN SU

CONTESTACIÓN, POR EL TERMINO DE TRES (03) DÍAS EN UN LUGAR VISIBLE DE

LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTMTIVOS DE CARTAGENA Y

EN LA PAGINA WEB DE 1.A RAMA JUDICIAL. WWW.MMAJUDICIAL.GOV.CO

KARINA TA

lparágrafo 
2. Cuando se formulen excepciones se correrá traslado de las mismas por secretarfa, sin necesidad de

auto que lo ordene, por el término de tres (3) dlas.
.,Á


